
 
 

 

LEY Nº 5864 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 1 de diciembre de 1981. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.373, del 11 de diciembre de 1981. 

Secretaría General de la Gobernación 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio de Contraprestación de Servicios, celebrado entre la provincia 

de Salta, representada por el señor Gobernador, Capitán de Navío D. Roberto Augusto Ulloa, por 

una parte, y la Fuerza Aérea Argentina, representada por el Jefe de la Región Aérea Noroeste, 

Comodoro D. Lázaro Antonio Sebastián Aguirre, en fecha 12 de octubre de 1981, que como Anexo 

I, forma parte de la presente ley. 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, insértese en el Registro Oficial y 

archívese. 
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ANEXO I 

 

CONVENIO 
     ----- Entre la Provincia de Salta, representada en este acto  

    por  su Señor Gobernador, Capitán de Navío (R.) D. 

Roberto Augusto Ulloa, por una parte,  que en adelante 

se denominará La Provincia y la Fuerza Aérea 

Argentina, representada por el Jefe de la Región Aérea 

Noroeste, Comodoro D. Lázaro Antonio Sebastián 

Aguirre, en adelante La Fuerza Aérea, por la otra, se 

celebra el presente Convenio de Cotraprestación de 

Servicios que se regirá por las siguientes cláusulas: 

   PRIMERA: La Provincia, se compromete a prestar los 

siguientes servicios: 

                a)  Afectar diez (10) obreros para el mantenimiento 

                     de pistas,  alambrado perimetral y parques y  

                     mantenimiento del  edificio de la Aeroestación. 

 
 

 

 

 

 

 

 


